
SUBSECRETARÍA DE\GESTIÓN
V .- PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
2 ¿1:38:83¿ARIÉNDïí Dirección General de Gestión Integral de Materiales

Y RECURS0SKTURALES y Actividades Riesgosas
i INFORMAC N SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lavpresenie informacion

i. . . ) queda sujeta las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

-\' ‘ i ' w Por un uso responsable del papel, las copias _ de
k ’ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

I.‘ FECHA DE EXPEDICION: ' '

_\\ CIUDAD DE MEXICO A“ 2 i OCT 2919 .\
w" \ - ”2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

No. de BIT'ÁCORA a ' . \, / 09/AH—04530919 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 000 8 4 59 “I
Autor‘izaCión para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Confundamentb en los artículos i135 fracción IV. il53 fracción VII de Ley General del “Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; i, 2 fracción l, 3 fracción Il, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importadión y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria deMedio Ambient‘x yxRecursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Depende cias que integran la Comi ión lntersecretarial para el
Control del Proceso y USO de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercÉncíaS cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Mediefmbiente y‘ReCUI'SOS Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide a presente autorización de
importación‘a favor de la empresa denominada ' " ' , '
NOMBRE O RAzON SOCIAI: ' r _ R.I=.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PROCESADORA DE COL RES Y ESMALTES VITREOS, S DE R;L‘ DE C.v. , _
CARRETERA CÉLAYA SAL .MANCA KM. 12.5 A, RANCHO EL PINTOR, 2' i ÜCÏ 2339“

' ' ' PCE17 113,1R9. ' ICP. 38260, VILLAGRAN, GUANAJUATO x . 0\ VIGENCIA FINAL
TEL. (411) 1551125 EXT. 300i; Correo-e: monserggt.ea¿rrLaga@ferro. ¿”o y . 10/07/2020
NOMBRE COMERCIAL "" f; KEDUOROSILICATC DE SODIO/ l-lEXAELlJOROIÉSJHÏCATQ'DE SODIO/SILICOFLUO U Q E SODIO
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC IFluorosilicato de sodio ’ l / /
CATEGORIA TOXICOLOGICA l -'

> :95 fl / Fl _
CANTIDAD acN ARANCELARIA
360,000 l - v 2826 9001
OBJETO DE LA IMPORTACI 'N .
APLICACION (PARA LAw ICAC‘ION E

mon INTER ACICNAL DE LA
PAÍS IQNDE SE ELNIORïAb PRODU?’ RAÍS DE PROC 9-“ *'

Ïx :Ï‘.BEL

G. RICARDO ORTIZÏÏONDÉ
LA PRESENTE AUTglíÉAGlÓ Ftse; eRe..... BAJO LAS CONDICIONES QUE APARÉÉÉNAN
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Ax). Ejército NacionalNo.223,Col.An'lhuaC,CP.11320,AlcaldíaMiguelHidalgo, "m "¿a?
j Ciudad de México,‘Re|. 01 (55) 4900900 www.gob.mx/semamat _ . APMÍQWÉQGWS .
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.CONDICIONANTES DE LA AuTo-RIz—ACION ' _ I )
\ \

l. La preSente autorización no exime al autorizado del cumplimiento\de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable'en la materia. Kl . _ i

ll. Est'a autorización, podrá ser revocada por la autoridad conipetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estableCidas e/n la
presente,- o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. /,.\ _ _«

i L
Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevarla cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas/de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lIV. I término de la ingenua de esta Autonzacmn presentar un }hforme que incluya lo siguiente: los destinatarios'o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

l - N.\

lnformativo: .
Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso CPFEPRIS número 19330012180933

¡an

j .

Hago de su conocimiento que el trámite para 1a importación y exporta /ión de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Ún'ca de Comercio Exterior
Mexicarro (VUCEM), en la liga: https:../lw>Nw.ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html.

\ .
1/) /) . _ ,

DGGIMAR-O2449/1910 ' l . ' \
K .l > _ — l l

K \ » _ _ r - _ É ’ «y )
, ROO/PRLC/SBJ/JCH

C.c.e. p D,a/Maria de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protecci¿n Ambiental. I .
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. rosario. peyrot@profepa gob. mx ' ' /
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Directorde lnspeccióny igiiancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras— felipe.olmedo@profepa gob. mx
ing Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesg y Proyectos. ' / . _ \
Ing. Sergio l Bazan Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. -
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